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Nombre de la Organización: Vicepresidencia de la República de Colombia – Departamento Administrativo de la Presidencia de la República “DAPR” - Programa Presidencial para los Derechos Humanos y Aplicación del Derecho Internacional Humanitario
- Observatorio de Minas Antipersonal.

Cobertura 2003 - 2004: 

OIM: Arauca, Bolívar, Cauca, Casanare, Cesar, Choco, Norte de Santander, Santander, Cesar y Valle del Cauca.

PNUD: Departamento del Meta – Región del Ariari; en el Departamento del Magdalena – Región de la Cienaga Grande de Santa Marta y en el Departamento de Antioquia – Oriente Antioqueño.

Poblaciones Objetivo:

Siguiendo las tendencias nacionales es importante priorizan las siguientes poblaciones objetivo
:

a) Miembros de las comunidades que están expuestas a alto riesgo:

· Comunidad masculina, rural, mayor de 18 años, porque  el 40% de las víctimas civiles son hombres adultos, y el 88.88% del total de víctimas son hombres. También, porque el 82.5% de los eventos han ocurrido en área rural.
· Niños y niñas, porque como generalidad estos territorios han sido afectados por el conflicto armado y la población está expuesta al desplazamiento forzado y a los explosivos abandonados por las acciones armadas. En las circunstancias anotadas, están expuestos a armas y áreas de peligro que no conocen y están totalmente desinformados e inadvertidos / as sobre el riesgo. También, porque representan el 50% de las víctimas civiles y el 13.81% del total de víctimas.

· Comunidades Indígenas, porque afectados por las  minas antipersonal se altera  su convivencia social, cultural y económica al inutilizar la tierra y obstruir los recursos naturales que garantizan la sobrevivencia de la comunidad y porque su desconocimiento sobre las formas, tipos, señales de peligro, medidas de prevención frente a los explosivos, los hace altamente vulnerables a los accidentes.
· Comunidades Negras: Según la Red de Solidaridad Social, durante el primer semestre del 2002, del total de personas desplazadas por la violencia el 43.04% esta representado por comunidades afro descendientes, tendencia en ascenso desde mediados de los años 90. En el consolidado nacional del Sistema de Información sobre Población Desplazada por la Violencia en Colombia, RUT, los afro descendientes representaban el 25.8% del total de personas desplazadas en todo el país. Estas cifras son la consecuencia de un año de fuerte confrontación militar entre los actores armados por la disputa de regiones como el corredor del Pacífico, región estratégica para las pretensiones de los grupos armados ilegales.

El conflicto armado en Colombia ha afectado a la mayoría de las comunidades campesinas, indígenas y negras del país.

En el caso de los Pueblos Indígenas, estos han asumido una posición de resistencia pacífica  ante todos los actores armados, afirmando su autonomía y su decisión de permanecer en su territorio, de no desplazarse sino en casos extremos, como ocurre con algunos dirigentes amenazados para quienes huir de su territorio es la única forma de salvar su vida y proteger a su familia. Sin embargo las poblaciones indígenas y algunas comunidades negras reafirman su posición de resistir comunitariamente en sus territorios. Esta situación amerita una estrategia para garantizar la integridad personal y colectiva de las comunidades  en riesgo de las minas antipersonal y de los artefactos explosivos abandonados. 

La Constitución Política de 1991, reconoce   el carácter multiétnico y pluricultural del país. (Art. 7, 8). Por otra parte, decreta que el Estado promoverá las condiciones para que se respete la igualdad y adoptará medidas en favor de grupos vulnerables, de tal manera que todos reciban la misma protección y trato de las autoridades, y gocen de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin discriminación (Art. 13).

Atender la problemática de las minas en  las población indígenas y   demás grupos étnicos y comunidades campesinas es una emergencia humanitaria que exige una atención diferencial que garantice una prevención contra el riesgo de minas que sea real y adecuada a sus condiciones culturales, así como un verdadero apoyo para atender a los/as sobrevivientes  teniendo en cuenta sus  condiciones y sus prácticas medicas tradicionales.  

· Población desplazada por el conflicto armado, hoy residente en los grandes núcleos urbanos, porque la historia de los conflictos en el mundo muestra que más del 50% de los accidentes por minas antipersonal y explosivos abandonados se presentan en los procesos de retorno y reubicación.
· Líderes sociales en quienes la comunidad confía y considera influyentes: Alcaldes, miembros de los Sectores Salud y Educación; líderes sociales y religiosos, emisoras comunitarias; Personeros Municipales, Defensores de Derechos, porque son las personas que pueden advertir y promover la transmisión de comportamientos seguros - modelos, a través de la comunicación interpersonal, así como ser fuentes primarias de información para advertir sobre la presencia o sospecha de campos minados. Es necesario capacitarlos. Hay entidades gubernamentales y no gubernamentales que actúan ocasionalmente como voceros de temas de acción contra las minas antipersonal sin estar preparadas para ello. Se han generado mensajes equivocados que ponen en riesgo la vida, así como expectativas que no han sido cumplidas y que han incrementado la desconfianza en las comunidades. Se han atomizado recursos nacionales e internacionales en actividades puntuales que no han generado impacto y cuyo beneficio frente al costo es bajo.
· Autoridades territoriales y políticos, porque es necesario que quienes toman decisiones de inversión para el desarrollo, sepan que la presencia de minas antipersonal, además de las víctimas, generan un costo incalculable social y económico, porque inutilizan la tierra cultivable, obstruyen los recursos naturales, bienes y servicios como viviendas, carreteras, centros de salud, de educación y producción.
· Población civil “más vulnerable” víctima del conflicto armado interno, en situación de Emergencias Humanitarias:

1. Niños y Niñas en riesgo por sospecha o presencia de campos minados en centros educativos y de protección como hogares infantiles,

2. Comunidad en riesgo por sospecha o presencia de campos minados en instituciones de atención en salud,

3. Población desplazada por la violencia, en riesgo por sospecha o presencia de campos minados, en áreas de retorno o de reubicación,

4. Territorios Indígenas en riesgo por sospecha o presencia de campos minados,

5. Población beneficiaria de los programas estatales de sustitución de cultivos ilícitos (Guardabosques), en riesgo por sospecha o presencia de campos minados,

6. Otras áreas minadas que pongan en riesgo la sobre vivencia de población, como son entre otras, fuentes de agua o caminos para acceder a comida, áreas de vivienda.

· Sobrevivientes y sus familias. Tanto en forma directa como indirecta, la población sufre un doble efecto, de una parte el generado por las acciones mismas del conflicto armado y, de otra, por la disminución de la capacidad del Estado para cumplir adecuadamente con sus funciones. Esta última, sin duda afecta en forma más rigurosa a aquellos sectores de la población que dependen en mayor medida de la política social del Estado. Como parte de ella, un número creciente de víctimas por minas antipersonal y que incluye tanto a población combatiente, como civil. A los sobrevivientes les espera una vida de discapacidad, con las obvias secuelas emocionales, sociales y laborales. En términos económicos, sin contar lo que la víctima deja de producir, los costos para el país son considerables en cuanto a la atención y los cuidados médicos que se requieren. El Comité Internacional de la Cruz Roja, calcula estos costos de por vida para cada una de las víctimas entre US $ 5.000 y US $ 7.000 dólares. 

Componentes de Plan Nacional de Acción contra las Minas Antipersonal 

El Plan Nacional de Acción Integral contra las Minas Antipersonal fue elaborado en 20 mesas de trabajo, con la participación de las Entidades del Estado Miembros e Invitadas de la Subcomisión Intersectorial Nacional, Subcomisiones Técnicas de a) Atención a Víctimas, b) Prevención, Señalización, Mapeo y Desminado Humanitario; representantes de las Comunidades Negras, Campesinas y Afro Colombianas; consultado a las Administraciones Departamentales y a las Organizaciones No Gubernamentales  Nacionales e Internacionales que trabajan en el tema, como son entre otras:  Comité Internacional de la Cruz Roja, Cruz Roja Colombiana, Embajada de Canadá, Embajada de Suiza, Organización Internacional de Migraciones, la Organización de Estados Americanos “OEA”, UNICEF - Colombia, PROGRESAR; Corporación por Un Hombre Nuevo; IPS Bono Salud, Corporación Cabildo Abierto, entre otras. Resaltamos la participación de los Organismos de Control en la elaboración del Plan Nacional: Defensoría del Pueblo, Procuraduría y Fiscalia General de la Nación, así como de la Unidad de Justicia del Departamento Nacional de Planeación.

El Componente de Institucionalización y Sostenibilidad, contempla: la identificación, sensibilización y capacitación de los/as actores territoriales; la gestión para promover procesos participativos e incluyentes en el ámbito departamental y municipal, constituyendo las instancias conformadas por el Estado y la Sociedad Civil que asuman territorialmente el Plan; la armonización del Plan Nacional con los territoriales; la identificación de compromisos, recursos existentes y necesarios; la concertación y coordinación de las diferentes estrategias institucionales y sociales que potencien la acción contra las minas antipersonal como parte del desarrollo, así como la asistencia técnica, monitoreo y evaluaciones de impacto.

El desarrollo del Componente de Gestión de Información, permite la localización georeferenciada de las zonas de peligro, la evaluación del riesgo socio – económico, la señalización, y la preparación del desminado humanitario en emergencia humanitaria dadas las condiciones del actual conflicto armado interno, así como la elaboración de mapas de riesgo para prevenir accidentes.

En el Componente de Prevención Integral, el Proyecto busca recoger la voz de los niños, de las niñas, de los Pueblos Indígenas, Comunidades Negras, Población Campesina, Desplazada por la violencia, sus miedos y sus temores frente al peligro que representan las Minas Antipersonal, así como su visión de la guerra, la muerte y la paz, con el fin de construir una Estrategia de Comunicación para la Prevención de los Accidentes por minas antipersonal y artefactos explosivos abandonados, basada en su propias vivencias, actitudes, valores, creencias y conocimientos sobre estas realidades y edificada sobre sus propios códigos de conducta y lenguaje. Sus productos le permitirán al país, preparar los manuales de prevención y atención a las poblaciones mencionadas, para ser utilizados por los funcionarios públicos de entidades, tales como: Ministerio del Interior, Ministerio de Educación, Ministerio de Protección Social, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Red de Solidaridad Social, Programa de Prevención y Atención de Desastres, Defensoría del Pueblo y Procuradurías Delegadas y Personerías Municipales, entre otras, así como por organizaciones de la sociedad civil. Se propone consolidar un Sistema de Educación para Prevención de Riesgos y definir los estándares nacionales de prevención, acreditación y aseguramiento de calidad. 

En el Componente de Promoción y Monitoreo de la Atención a los/as Sobrevivientes y a sus familias, el proyecto busca la difusión de sus derechos, así como facilitar y monitorear el acceso a las ayudas humanitarias, bienes y servicios a los que tienen derecho como víctimas del conflicto armado, elaboración de los perfiles epidemiológicos para promover la inclusión socio – económica a través de la infraestructura social y desarrollo de un fondo que permita el desarrollo de actividades productivas.

En el Componente de Gestión Internacional se propone fortalecer los mecanismos de coordinación de las Agencias de las Naciones Unidas
 y de otras Agencias Internacionales que prestan cooperación y asistencia técnica al Observatorio de Minas Antipersonal, como son la Organización Internacional de Migraciones, el Gobierno Suizo – Centro Internacional de Ginebra para el Desminado Humanitario, la Unión Europea, OCHA, ACNUR, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, para potenciar y racionalizar la intervención. También contempla la sensibilización a los actores armados no estatales a través de actores internacionales como son el “Llamamiento de Ginebra”, la Campaña Internacional contra Minas Antipersonal “ICBL” , Unión Europea, Organización de las Naciones Unidas, Grupo de Río de Janeiro
, y las acciones que al respecto desarrolle el Estado Colombiano a través de su Oficina del Alto Comisionado para la Paz.

El desarrollo del Componente de Desminado Humanitario para la Atención de Emergencias Humanitarias, considera la realización de Misiones Humanitarias Nacionales
, para adelantar la gestión de intervención humanitaria dirigida a promover acciones nacionales e internacionales de protección a la vida, integridad, bienes, convivencia y seguridad de los habitantes, comunidades, poblaciones o grupos sociales determinados, respecto de situaciones de emergencia humanitaria originadas por la presencia o sospecha de existencia, abandono, sembrado o colocación de minas antipersonal o artefactos explosivos, que constituyen un alto riesgo de afectación indiscriminada de esos derechos. Así mismo, son finalidades de las Misiones Humanitarias la observación o verificación de los actos de destrucción de minas almacenadas, campos minados obsoletos y terminación de los procesos de desminado humanitario. Es indispensable constituir 3 equipos de Desminado Humanitario por año y desarrollar un Centro Nacional de Formación en Desminado Humanitario.

“Las diferentes manifestaciones de la crisis asociadas al conflicto armado en Colombia no son solamente de carácter humanitario sino también expresan problemas de desarrollo sin resolver.  Todas las acciones actuales y futuras de desarrollo tienen el potencial de aumentar o disminuir los riesgos asociados al conflicto. Si bien se tiende a enfatizar el impacto negativo del conflicto armado en el desarrollo del país, es preciso también examinar la relación inversa:  cómo acciones acertadas de desarrollo pueden impactar sobre la crisis y cómo la crisis misma puede convertirse en una ventana de oportunidad para reorientar el desarrollo”
.  

Colombia requiere aunque vivamos aún el conflicto armado interno, adoptar las medidas necesarias para la prevención de accidentes y tan pronto como sea posible señalizar y demarcar, para que las zonas minadas estén vigiladas y protegidas por cercas u otros medios que asegure la eficaz exclusión de las personas, hasta que todas las minas hayan sido destruidas ó desactivadas.

El Gobierno Nacional ha identificado como prioridad el desarrollo de las medidas nacionales de aplicación de la Convención de Ottawa
, definiéndolo como prioridad en el Plan Nacional de Desarrollo 2003 – 2006 “Hacia un Estado Comunitario”, cuyo propósito es lograr las condiciones para la paz y el desarrollo socio – económico del país:

“EL Gobierno fortalecerá el Observatorio de Minas Antipersonal, los procesos de sensibilización y prevención, así como el proceso de desminado del territorio colombiano dadas las particularidades del conflicto y desarrollará acciones de atención a las víctimas. 

Además antes del primero de marzo de 3005 destruirá aquellas almacenadas y que no estén siendo utilizadas para la protección de bases militares, infraestructura energética y/o de comunicaciones.

Para cumplir estos objetivos, se aprobará e iniciará la ejecución del Plan Nacional de Acción contra las minas antipersonal, que contendrá las estrategias, metas y acciones para su destrucción  y para la atención integral a víctimas (incluye desde la atención inmediata en salud hasta la integración educativa, laboral, rehabilitación y accesibilidad a los sitios de interés público)

Se creará además, un Fondo Nacional de Acción contra las minas antipersonal que facilite la canalización de recursos nacionales e internacionales y el acceso oportuno de las víctimas y sus familias a proyectos de desarrollo social y económico”.
Con la cooperación de la Comunidad Internacional, el compromiso del Estado y la participación de la  Sociedad Colombiana podremos avanzar y consolidar un proceso de acción contra las minas antipersonal y los artefactos explosivos abandonados. 

La acción contra las minas antipersonal es una prioridad del Estado y un compromiso de toda la sociedad por una Colombia libre de Minas Antipersonal en la que todos y todas podamos caminar en paz.

Propósito de la gestión territorial del Observatorio de Minas Antipersonal

Descentralizar la apropiación institucional y territorial para la aplicación de Plan Nacional de Acción contra las Minas Antipersonal, a nivel Institucional y de la Sociedad Civil, de acuerdo con los principios de participación social, integralidad,  sostenibilidad  y concertación. 

1. Apropiación Institucional: Es el proceso que debe darse al interior de cada una de las entidades comprometidas para adecuar, adaptar y aplicar los lineamientos del Plan a las particularidades funcionales específicas de cada institución u organización.

La apropiación institucional esta relacionada con las acciones que adelantan cada una de las instituciones en respuesta a las competencias y compromisos asignados para el cumplimiento de los objetivos y metas.

El proceso se debe traducir en el compromiso político, técnico, operativo y financiero de la respectiva entidad. Como resultado se debe formular, ejecutar y hacer seguimiento al Plan de Acción Institucional de Minas.

2. Apropiación territorial: la apropiación territorial consiste en adecuar, adaptar y aplicar el Plan a las características, necesidades y prioridades del respectivo territorio.

Objetivos de la gestión territorial:

Generales:

a) Sensibilizar al Estado y a la Sociedad Civil sobre los efectos negativos que genera la presencia de las minas antipersonal, a partir de los siguientes aspectos:

· El sufrimiento y la muerte indiscriminada. Dimensión del problema.
· El impedimento para el desarrollo social y económico. Las tierras abandonadas por la violencia pueden albergar artefactos explosivos que ponen en riesgo la seguridad del proceso de reasentamiento. La sola sospecha de existencia de MAP es suficiente para volver improductivo un área.

· Las severas consecuencias años después de su sembrado. Las zonas minadas permanecen activas luego del cese de las hostilidades, poniendo en riesgo permanente a la población y marginan bastas áreas que podrían ser incorporadas para su explotación productiva. 

b) Fortalecer la respuesta coordinada del Estado y de la sociedad civil en los diferentes niveles territoriales, respecto a la acción contra las minas antipersonal.

c) Incidir en el mejoramiento de la actual situación de violación del DIH en Colombia, procurando mitigar el sufrimiento de las víctimas y sus familias. 

Específicos:

a) Crear y/o fortalecer instancias departamentales y municipales conformadas por el Estado y por la Sociedad Civil, articuladas a las instancias de coordinación y desarrollo territorial, como responsables de la gestión, seguimiento y evaluación del Plan.
b) Prestar asistencia técnica a las administraciones municipales y departamentales para que incluyan en sus procesos de planeación del desarrollo, los componentes del Plan.

c) Promover la organización y la participación de las víctimas y sus familias, así como la de los Pueblos Indígenas, Afro descendientes y Organizaciones  Campesinas en el desarrollo del Plan.

d) Elaborar el diagnóstico de demanda y oferta de la población afectada por minas antipersonal (perfiles epidemiológicos, capacidad, incidencia, detección a través de centros hospitalarios, de la comunidad y de las victimas; capacidad de atención, rehabilitación e integración social).

e) Caracterizar el riesgo social y económico que permita priorizar y planificar el Desminado Humanitario en Emergencias Humanitarias, la intervención en prevención y atención a los sobrevivientes y a sus familias.

f) Concertar los instrumentos y estrategias de monitoreo y evaluación de gestión e impacto de planes territoriales de acción contra las minas antipersonal.

Criterios para la Apropiación Institucional y Territorial.

Criterios:

1. Descentralización: Es el reconocimiento y fortalecimiento de la autonomía territorial. Los procesos, los mecanismos, los medios y los recursos que permiten alcanzar la situación objetivo, parten del reconocimiento de una situación inicial.
Se propone que el Plan sea apropiado por las instancias de planeación para el desarrollo identificados según el desarrollo territorial e incluido en el flujo de planeación de los departamentos y municipios. Por ejemplo: los Consejos de Política Social y/o Consejos de Planeación, otros.

La planeación se refiere esencialmente al cambio, y se planea justamente porque el cambio que se busca no se obtiene de manera independiente de los medios que se utilizan, y porque es necesario lograrlo, al menor costo y en el menor tiempo posible.  La inclusión en los planes de desarrollo es un punto de partida y no de llegada. 

2. Participación: Se refiere al compromiso de los diferentes actores institucionales y no institucionales,  de conocer las propuestas, intervenir en la decisión y ejecución de las actividades. 

Se pretende que el Plan sea responsabilidad de los/as beneficiarios / as, de las entidades del Estado y de las organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales que participen. 

“Participación es una forma de trabajar”, se asume como una propuesta de construcción compartida entre los Ministerios, las instituciones ejecutoras del nivel nacional, con los departamentos, con los municipios y con sus comunidades. Por medio de la gestión que se realice para su puesta en marcha se busca obtener planes de trabajo concertados y consolidados con las instituciones y los territorios y no simplemente un agregado de acciones de cada una. 

Se propone entonces, un proceso de formulación, articulación, concertación, coordinación, y ejecución de propósitos comunes que debe promoverse a nivel de todas las instituciones con competencia en le tema y participación de todos los niveles territoriales. (Consejería Presidencial para la Política Social. Edgar Bueno. “Guía de Introducción de la Política Haz Paz”).

La dirección y entidades ejecutoras, propenderán por involucrar en todas las fases de desarrollo del programa los/as actores cuyo concurso se considere necesario.

3. Integralidad: las consecuencias del uso y la erradicación de las minas antipersonal, involucran varias causas y efectos. 

Hay una estrecha interdependencia entre las variables que describen los procesos económicos, sociales, institucionales y políticos, lo que hace pensar en un modelo integrado en el que concurren armónicamente los diferentes elementos. Por lo tanto la ejecución del Plan debe contemplar los diferentes componentes del mismo.

4. Sostenibilidad: Se refiere a identificar y obtener las condiciones para mantener en el tiempo y ampliar territorialmente el proceso.

El proceso señalado es una política pública y no de gobierno, entonces, debe ser apropiada por los diferentes actores del sector público, privado, y comunitario para trascender las diferentes administraciones gubernamentales.

5. Concertación: Es consolidar propósitos comunes entre los/as participantes estatales y no estatales. El propósito se debe expresar por actividad.

Fases para la apropiación Institucional y Territorial.

Fases:

1. Información Preliminar.

2. Interlocución Territorial.

3. Armonización.

Información Preliminar:

Se refiere a la consolidación y sistematización de información secundaria disponible para identificar de manera preliminar:

· La situación de la problemática específica de minas antipersonal en el departamento y municipio objeto del trabajo.

· Una aproximación de los diferentes actores e instituciones involucrados o a involucrar.

Esta fase implica las siguientes actividades:

a) Identificar y conseguir los estudios, investigaciones, trabajos que se hayan o se estén desarrollando en el territorio sobre el tema.

b) Elaborar la Base Territorial. Es un proceso de recolección, organización y sistematización de la siguiente información:

· Información básica  territorial: división político administrativa, estructura de la administración territorial, información demográfica, presencia institucional. 

· Directorio de actores departamentales y locales relacionados con la temática.

· Información de instancias territoriales de concertación de la política de paz, Derechos Humanos, social y/o instancias de coordinación y concertación de acciones del programa (redes, comités, etc). 

· Consolidación de las estadísticas según diversas fuentes (por sector, institución, etc). 

· Oferta institucional pública y/o privada en el territorio para prevención de accidentes por minas; información y difusión; atención a víctimas.

· Planes, políticas, programas y proyectos existentes relacionados con la acción contra las minas antipersonal.

c) Elaborar la Base Institucional. Es un proceso mediante el cual se organiza la información de las respectivas entidades cuyo concurso es necesario: (ICBF, Medicina Legal, Secretaría de Salud, Educación, Fiscalía, Defensoría, Personería, ONGs, etc), en relación con sus competencias y los objetivos del programa.

La información mínima  que debe recogerse en este proceso para cada una de las entidades es: 

· Competencias (funciones) de la entidad respectiva en relación con la prevención de accidentes por minas antipersonal, información, y atención a las víctimas.

· Estructura operativa, nacional y territorial (regionales, zonales, etc) de la entidad, precisando su cobertura geográfica en los municipios objeto del programa.

· Existencia o no, y características (cobertura, recursos, tiempo, resultados) de las actividades en minas antipersonal que realiza o ha realizado la entidad respectiva. 

· Proceso de seguimiento a las acciones.

· Sistema de información.

La información que no se pueda obtener inicialmente, debe completarse en desarrollo del proceso de descentralización del Plan.

Interlocución Departamental y Local

Esta fase busca generar un proceso de interlocución entre las entidades nacionales (Programa de DH y DIH – Observatorio de Minas Antipersonal,  Entidades de Cooperación y Otros Programas Nacionales con los que se ha concertado la gestión: Red de Solidaridad Social, Plan Nacional de Prevención y Atención de Desastres) y los actores territoriales, en una primera etapa los Departamentales y en una segunda los municipales, para compartir las expectativas y posibilidades concretas de adelantar acciones propias del Plan Nacional de Acción contra Minas Antipersonal. 

Las actividades mínimas de esta fase son:

· Verificar y actualizar la Base de Información territorial e Institucional, así como las acciones realizadas sobre el tema.

· Compartir la realidad territorial del problema generado por la presencia de minas antipersonal y por artefactos explosivos abandonados, en el contexto socio-institucional respectivo. 

Es decir, a partir de la información específica ya recolectada, junto con los actores departamentales y locales, analizar los datos primarios y secundarios, para concluir en caracterización territorial del problema. 

· Analizar la pertinencia y posibilidad de adecuación de los diferentes componentes del Plan Nacional a la respectiva situación del ente territorial.

· Concertar los instrumentos y las estrategias para llevar a cabo el trabajo conjunto en el territorio.

Armonización

Con base en los resultados obtenidos en las fases anteriores y en los objetivos y resultados esperados del Plan propuesto, se trata en esta etapa de identificar, armonizar, concertar y priorizar propósitos y objetivos comunes en cada una de las entidades territoriales. 

Es importante tener en cuenta:

1)  la competencia específica de cada una de estas entidades territoriales e institucionales. Es decir, la nación, los departamentos y los municipios ejercerán acciones diferentes de acuerdo con sus funciones,

2)  Las competencias específicas de las instituciones, 

3)  En el nivel local donde se concretan las acciones.

En esta fase se confrontan:

- Las características departamentales y locales de la problemática, 

- Las características y alcances del Plan, 

para que seguidamente se lleve a cabo un proceso de “armonización” entre la realidad territorial y el enfoque, los mecanismos e instrumentos que brinda la propuesta del proyecto. 

En este proceso de interacción y construcción se debe entender que la propuesta a generar se debe elaborar sobre las bases del  mínimo inmodificable de los resultados esperados del proyecto nacional, para que no se pierda su esencia y articulación con este nivel de gobierno. Este mínimo debe ser trabajado, discutido y concertado.

Para la realización de este ejercicio se debe contar con un esquema institucional claro que permita la interacción y coordinación entre los sectores y las instituciones. Este espacio ha sido denominado “instancia de concertación”. 

Como ya se mencionó, se espera que en los departamentos y municipios este espacio sean los Consejos o Mesas, u otra instancia territorial de Política de Paz/ Derechos Humanos/ DIH, o en su defecto los Consejos Territoriales de Planeación, otra idealmente existente.

Este trabajo deberá tener dos productos claros:

El primero de ellos es el insumo para la elaboración del plan de acción contra minas de la respectiva entidad territorial. Aquí se espera entonces, de manera general poder contar con:

· los objetivos del Plan para el municipio, o departamento, 

· los programas, y en la medida de los posible los principales proyectos a ejecutar,

· los recursos institucionales, técnicos humanos y financieros para su realización, en un horizonte de corto, mediano y largo plazo.

Como un segundo producto generado por el ejercicio, y una vez se cuente con las directrices del plan de acción, se deberá formular El Plan de Acción Sectorial e Institucional, como resultado último del proceso de apropiación institucional y territorial de la política de acción contra minas. 

En este instrumento se concreta, entidad por entidad, con los diferentes niveles de gobierno la “armonización” y articulación de todos ellos en función de los mínimos establecidos para las metas y objetivos del plan nacional y los objetivos y metas para ese nivel territorial en particular.

El mencionado Plan de Acción debe precisar: 

· Justificación y presentación, qué es el Plan de Acción Territorial contra Minas, cuál es su importancia, para qué sirve, como se elaboró, quienes participan en el proceso.

· Objetivos que se persiguen con la elaboración, ejecución y seguimiento del mismo. 

· Metas del plan de acción, las cuales se definen a partir del trabajo realizado en cada una de las fases previas anteriormente descritas. Deben ser elaboradas y priorizadas para cada uno de los componentes del plan.

· Actividades, tiempos, recursos institucionales, humanos, técnicos y financieros y responsables necesarios para alcanzar el cumplimiento de objetivos y metas propuestos en el Plan de Acción.

· Operatividad y funcionalidad para la ejecución del Plan de Acción. Se presentan las funciones, las relaciones y alianzas estratégicas necesarias a través de las cuales se podrá ejecutar el Plan.

· Procesos e instrumentos para el seguimiento y evaluación del Plan de Acción.

En conclusión: El Plan de Acción Territorial será el instrumento a partir del cual las diferentes entidades territoriales podrán apropiarse del Plan Nacional de Acción contra las Minas Antipersonal, ejecutar y monitorear las actividades. 

Este Plan también será el referente a partir del cual se inicie el proceso de construcción de esta política pública, permitiendo su retroalimentación, a través del seguimiento y evaluación del mismo.

Entidades Territoriales

ESTADO: 


1. Administración Departamental y Municipal:  

· Secretarias de Gobierno, Derechos Humanos, Consejerías de Paz

· Secretarias de Salud

· Secretarias de Educación

· Responsables del Plan de Atención y Prevención de Desastres.
2.
Organismos de Control.

· Defensorías de Derechos Humanos

· Procuradurías Delegadas y Provinciales

· Personería

3.
Fuerzas Militares y de Policía:  

· Ejército

· Policía

· Departamento Administrativo de Seguridad “DAS”

4.
Instituciones Nacionales con presencia territorial.

· Red de Solidaridad Social.

· Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. “ICBF”

· Servicio Nacional de Aprendizaje. “SENA”

· Unidades Municipales de Asistencia Técnica  “UMATA”

· Unidad de Parques Nacionales del Ministerio del Medio Ambiente

SOCIEDAD CIVIL

1. Organizaciones No Gubernamentales. 

· Iglesia Católica - Pastoral Social,

· Otras Iglesias y religiones,

· Defensa Civil,

· Bomberos,

· Scuots de Colombia,

· Organizaciones no Gubernamentales,

2. Comunidades indígenas

3. Comunidades Afro colombianos

4. Comunidades Campesinas

5. Organizaciones de Personas Desplazadas por el conflicto armado

6. Representantes y Organizaciones de Sobrevivientes

7. Organizaciones de Mujeres

8. Organizaciones de jóvenes

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES. 

1.ACNUR, OIM, OCHA, CICR y otras agencias presentes en la zona.
� Documento elaborado por el Equipo Técnico del – Observatorio de Minas Antipersonal (Centro Colombiano de Coordinación  para la Acción contra las Minas Antipersonal “CCCAMA”). Coordinadora: Beatriz Elena Gutiérrez Rueda; Equipo técnico: Liliana Vergel Canal, Sandra Velasco Pérez, Maria Elvira Molano, Luz Dary Vejarano.


� Secretaría Técnica de la Autoridad Nacional, Ley 759 del 25 de julio del  2003.


� Fuente: Observatorio de Minas Antipersonal del Programa Presidencial para la Promoción, Respeto y Garantía de los Derechos Humanos y Aplicación del Derecho Internacional Humanitario. Basado en los Boletines diarios del DAS y Medios escritos: El Tiempo, El Espectador, El Colombiano, El País, El Heraldo y Vanguardia Liberal, información de las Autoridades Territoriales y Denuncias. Cartografía Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Asistencia Técnica: Centro Internacional de Ginebra para el Desminado Humanitario – Gobierno Suizo; Cooperación: Organización Internacional de Migraciones. * Datos en proceso de consolidación





� Ley 5 de 1960: de acuerdo con el literal a del Artículo 3 Común a los 4 Convenios de Ginebra de 1949,  se prohíben en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las personas que no participen directamente en las hostilidades “los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los suplicios”.  Ley 171 de 1994: De acuerdo con el artículo 4 del Protocolo II de los Convenios de Ginebra, están prohibidos en todo tiempo y lugar con respecto a todas las personas que no participen directamente en las hostilidades, o que haya dejado de participar en ellas,  “los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las personas, en particular el homicidio y los tratos crueles tales como la tortura y las mutilaciones o toda forma de pena corporal”. Así mismo, están prohibidos los actos de terrorismo. Por otra parte, en el artículo 13 del aludido protocolo, se consagra la protección de la población civil contra los peligros procedentes de operaciones militares. En el artículo 14,se consagra la protección de las bienes indispensables para la supervivencia de la población civil, tales como “los artículos alimenticios y las zonas agrícolas que los producen, las cosechas, el ganado,  las instalaciones y reservas de agua potable y las obras de riego”.


� Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo “PNUD”, Puesta en Marcha de la Estrategia de Alianzas para Programas Territoriales de Desarrollo y Paz, Bogotá, mayo 16 del 3003.


� Propuesta de mediación a la ONU frente a la FARC, 23 de mayo del 2003.


� Es un grupo de trabajo de carácter temporal que podrá estar conformado, además de los integrantes permanentes designados por la Ley, por representantes del Estado, organismos intergubernamentales, organismos no gubernamentales de derechos humanos y de derecho internacional humanitario nacionales e internacionales, misiones diplomáticas invitadas, miembros de la iglesia y expertos técnicos en Minas Antipersonal o Artefactos Explosivos Abandonados,  previa convocatoria del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y de la Defensoría del Pueblo. 





� Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo “PNUD”, Puesta en Marcha de la Estrategia de Alianzas para Programas Territoriales de Desarrollo y Paz, Bogotá, mayo 16 del 3003.





� Gaceta del Congreso de la República de Colombia # 172, del 23 de abril del 2003, páginas 6 y 48.
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